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MIÉRCOLES 11 DE MAYO 2016

72-2016  14/04/2016  Acuerdo Gubernativo.  Traslada la competencia de la 
administración de tránsito a la Municipalidad de Santiago Atitlán, departamento  
de Sololá.

202-2016  13/04/2016  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA RESTAURACIÓN VIDA NUEVA.

13-2016 Punto Quinto 02/03/2016 Acuerdo de la Municipalidad de Sumpango, 
departamento de Sacatepéquez. Prohíbe el expendio de bebidas alcohólicas, 
embriagantes y fermentadas, en horario de 21:00 a 8:00 horas del día siguiente, de lunes  
a domingo.

16-2016  28/04/2016 Acuerdo de la Municipalidad de San Andrés Itzapa, 
departamento de Chimaltenango.  Reglamento para la administración del mercado 
municipal, lugares para piso de plaza.

26-2016 Punto Décimo Tercero 20/04/2016 Acta de la Corte Suprema de Justicia.  
Modifica los números cinco y diez, del número romano uno, literal b, número dos, del punto 
Tercero, del Acta 7-2016 de fecha 03/02/2016, mediante la cual  designó representantes 
del sector laboral y patronal para integrar los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, para el 
período 2016.

26-2016 Punto Décimo Tercero 20/04/2016 Acta de la Corte Suprema de Justicia.  
Modifica únicamente en cuanto a los representantes del Sector Patronal, los números 
diecinueve, cuarenta y cuarenta y cinco, del numeral romano uno, literal b, número dos, del 
punto Tercero, del Acta 7-2016 de fecha 03/02/2016, mediante la cual designó representantes 
del sector laboral y patronal para integrar los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, para el 
período 2016.


